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A los Ciudadanos de esta Prov inc ia 
que mas de una vez me han honrado con sus 
sufragios p a r a el carfjo de Diputado á Cortes, 
á la benemérita M . N , de la misma, que en 
cuantas ocasiones de peligro ha habido en ella 
me ha tenido entre sus filas¿ debo sin duda i 
una esplicacion sobre un hecho que aunque y a 
l a opinión publica lo tiene juzgado á mi /*«-
vor entiende ahora de él un tribunal á quien 
respeto i no es posible en esta ocasión guardar 
silencio» Ofrezco á mis amigos un manifiesto 
cumplido i documentado sobre l a historia legal 
de este acontecimiento, que no publico desde 
ahora por no revelar hechos que están hoy 
sujetos á juicio^ me limito solo á publicar l a 
siguiente, 

E S P O S I C I O N 

Que el Ciudadano Mariano d¿ Vargas Alcalde, Ex~° 
Diputado á Cortes, Ministro Togado que ha sido de la A u 
diencia Territorial de Sevilla i segundo Comandante de la 
M . N . de Cabra, hace a l Écsmo. Sr. Capitán General de 
Andalucía , sobre la causa que se sigue en el Juzgado de di—' 
cha Villa a l mismo i otros varios Oficiales de la columna /"vvTvyX 
que estaba destinada á la persecución de malhechores ¿^v-síu ^ 
Diciembre de i838. Í .Llh 

ECSMO. SR. 

D. Mariano de Vargas Alcalde, Ex-Diputado á Cor
tes, Magistrado que ha sido de esa Audiencia Territorial, 
pendiente de clasiíicacionj i 2.° Comandante de este bata-
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llon de M . N . puesto a la disposición de V . E. respetu o
samente espongo: que en el año pasado de 1838 hal lándo
se el distrito de esa Capitanía General declarado en estado 
de Guerra, uno de los Ecsmos. Sres. Gapitanes Generales ante
cesores de V, E. dispuso la formación de una columna en per
secución de malhechores, desertores de todas clases, resa-
gádos ócc. , cuya columna debia disponerse por el Sr. Co
mandante General de esta Provincia, compuesta de las com
pañías sueltas de francos ó N . movilizados, i cuyo mando 
se dió, organizada que fué, al Sr. Diputado Provincial de 
Córdoba, Comandante de Movilizados D. José Uruhuru. 

Este Gefe tubo noticia de que una cuadrilla de van-
didos que hablan escalado esta cárcel en el mes de Octubre 
ó Noviembre de dicho año, se abrigaba en dicho termino sin 
q^e nadie quisiera darle noticia de su paradero por razón 
dé estar mandada por el desertor del 19 de lineado infan-
téría Gregorio Palomequé, hermano de un Procurador da 
csjie juzgado, relacionado en él i en comunicaciones d i -
r^c"|as con el desertor. Era tan grande i decidida la pro
tección que á éste vandido se le dispensaba por esta jus t i 
cia ordinaria que cuando por la misma (reprcsehtada por 
distinta persona) había sido condenado en 183-i al serncio 
de las armas por ocho o mas años, consintió éste Juez de 
1.a instancia, sin prenderlo, que se casase publicamente en 
la Parroquial,de esta Villa en el roes de Mayo de 1838 des
pués de haber corrido las tres moniciones, sin que le em
barazase su cualidad de desertor del Egercito en tiempo do 
campaña con circunstancia agravante reclamado con repe
tición-, ni la de ladrón i escalador de la caree! de Kute, 
ni la de gancho para una partida de latro facciosos á ¡a 
aprocsimacion de í ) . Basilio á la Provincia de Jaén-, ni ú l 
timamente la de provocador í cómplice en una riña ocur
rida en el acto de hacer engancho dentro de esta mi^na 
población i de cuya pendencia resultó un muerto. Se le 
consintió pues qué se casára habiendo precedido !a circuns
tancia de que aprendido el Paiomeque por el Sr. Alcalde 
1.° Constitucional D. Manuel Sánchez Toscano, lo puso á, 
disposición del. Sr. Comandante General, quien á .su tran-
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sito por esta Villa en Agosto ó Setiembre de 1837 d«ó 
las correspondientes ordenes para su traslación á Córdoba, 
en la mayor oportunidad, i en vez de cumplirlas lo puso 
en la calle el Juez de 1.a instancia á poco tiempo, i ocur
rió en Enero de 1838 la muerte que he referido después d« 
la cual se le consintió el casamiento. La partida Sacramen*-
tal está en este archivo i d é l a que tengo copia, asi como 
también la Comandancia General i D. José Uruburu. 

A la superior ilustración de Y . E. no pueden ocul
tarse las graves penas que la ordenanza general del Eger-
eito i Reales decretos posteriores señalan á las justicias or
dinarias cuando permiten en los pueblos desertores en t iem
po de campaña i los toleran en vez de prenderlos-, de suer
te que aun haciendo.á esta justicia el obsequio de creer 
que ignoraba los robos de Palomeque, no puede nunca in
demnizarse de la criminal tolerancia con él tenida, tanto 
por ser desertor, cuanto por que en este mismo juzgado 
habia sido condenado al servicio: tampoco podia ignorar la 
parte que tubo en la muerte de que he hecho referencia i 
en el enganche, cuyo delito aun no se habia averiguado 
cuando el casamiento. Posteriormente fué preso creo que por 
el Sr. Alcalde Coustitucional D. Antonio Portocarrero,: í 
al poco tiempo escaló esta cárcel con otros seis presos do 
gravedad (en Octubre ó Noviembre de 838) i volvió á r o 
bar con ellos, en cuyo tiempo se destacó la columna deque 
al principio he hablado á V . E . Que el Gregorio Palorne-
que entraba en la población i aun hablaba con su herma
no el Procurador i con su familia, es un hecho que perte
nece á la fama publica i que llegó á oidos del Sr. Coman
dante General por su notoriedad. En tal estado, i habien
do sido robado casi á las puertas de esta población á me
diados de Diciembre el Comandante de infanteria i de ar
mas de Rute, que según parece hubo de dar parte á Cór
doba, dispuso el Sr. Calzada que el Comandante D . Josó 
Uruburu se avistase conmigo i me movilizase de su orden 
(si aceptaba) para contribuir con mi influencia en este paii 
á la prisión de los vandidos. Se me comunicó esta orden 
por él coaducto regular, aunque sigilosamente por razuoef 
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bien poderosas que se dirán en su día, i en la noche del 
29 de Diciembre previo el aviso del Sr. Comandante de 
armas, de quien por el estado de guerra dependía esta M . N . 
á que yo perlenocia como Capitán i Ayudante mayor, partió 
el Comandante Tlruburu sin poderme dejar fuerza alguna por 
razón de estar amenazada la tranquilidad publica en la Vi l la 
de Carcabuey, pero dando instrucciones al Sr. Comandante 
de armas para que si en los dos ó tres dias que pudiera 
tardarse en volver, á fin de que yo me incorporase, hu
biese alguna noticia cierta, me ausiliase con fuerza de M . N . 
como estaba dispuesto por S. E. para los casos en que la de la 
columna permanente estubiese cubriendo dicho servicio de 
mas importancia. 

A l dia siguiente, Sr. Ecsmo. i como á eso de las 
tres de la tarde, tube noticia cierta del paradero de algu
no de los ladrones i dando aviso al Sr. Comandante de ar
mas, principiamos ambos con la premura que ecsigia el ca
so, á buscar los primeros Nacionales que se viniesen á las 
manos para formar instantáneamente la partida que debía 
i r al sitio denunciado. Fué , pues, esta compuesta como aca
bo de decir de Voluntarios Nacionales. En mi casa se reu
nió, á presencia de mucha gente, alli municionaron i se die
ron las instrucciones necesarias al Subteniente i Sargento 
1.° que la mandaba-, se les dijo también la casa de cam
po donde debian tomar raciones aquella noche por cuenta 
de un hermano mio,x i el Sr. Comandante de armas ad
virtió que nosotros , respondíamos de los haberos del dia 
siguiente, con otras minuciosidades que omito, haciéndo
se todo con esta premura por conseguir el objeto que en 

• poco mas de tres horas llenamos cumplidamente con la 
aprensión do dos ladrones, dos yeguas i sus armas. 

Aunque alguna formula legal se hubiese omitido en 
- circunstancias .tan apremiantes, la conveniencia publica dei 

objeto realizado nos autorizaban completamente, puesto quo 
r cuando llegó la tropa cerca de la casa de campo denunciada, 

l salían ya dos ladrones en razón á las horas que habían ya 
transcurrido desde el aviso, i que obrando con la celeri-

, dad del rayo se invirtieron en disponerla, instruirla, mu-
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«l ic ionar la i bacer que llegase a aquel s i t io clisínñte como 
mía media legua. Aunque entre la tropa fuese a lgún i n d i 
v iduo (que no recuerdo) no perteneciente á la M i l i c i a , 
T . E . sabe que toda persona sin d i s t i nc ión alguna está o l d i -
gada en cuanto la lei no la ecsima, á ayudar á las autoridades 
cuando sea interpelada por ellas para el d e s í m b r i i n i e n t o , arres-; 
to i pe r secuc ión de los delincuentes ( lei de 1.° de Octubre 
<ie 1820 restablecida en Agosto de 836) de suerte que la au to
r idad mi l i t a r estubo en su lugar-, i sin embargo, por lo que ban 
dicbo los resultados, esta jus t ic ia ordinaria parece que jus-» 
t i n c ó que la partida fué compuesta de dependientes del juz-. 
gado i por su orden; si esto es asi, desde luego denuncio 
como absolutamente falsa c iv i lmente por ahora la tai j u s t i 
ficación-, pero era el desertor Gregorio Palomeque uno de 
los dos presos i desde luego conoci los disgustos que me 
sobrevendrian por la ap rens ión de un c r imina l protegido tan 
escandalosamente como va dicho. 

D i los oportunos partes i el Comandante de la co
lumna me m a n d ó desde Carcabuey, que poniendo (con au- , 
tor izacion del Sr. Comandante de anuas) una guardia en la 
cárce l de ocho hombres i un cabo esperase á su regreso. 
A s i se p r a c t i c ó sin que este Juez lo estorbase, antes por 
el contrario", r e c o n o c i ó oficialmente la j u r i s d i c c i ó n m i l i t a r i 
m i comisión-, pero la familia de Palomeque apremiaba, i para 
salvarlo de las manos de sus respectivos gefes, era preciso 
obrar de cualquier manera: esta pob lac ión entera con m u i 
pocas eesepciones, lo pensó entonces asi i lo piensa ahora. 

E l Comandante de la columna llegó con toda la 
fuerza, reforzó la guardia de la caree! con treinta hombre^ 
i un oficia!, i cuando se iba á p r inc ip ia r ja- sumaria, el 
gefe de la guardia d ió parte de que e! alcaide de la car
ee! se habia fugado de ella cerrando dos calabozos donde 
estaban los dos reos, dejando ( s e g ú n e n t e n d í de spués ) en-, 
cerrados con ellos uno ó dos vigilantes i arrollando a! cen
tinela de la puerta á quien cogió descuidado por ia es
palda. Este hecho, Ecsmo. Sr. , es m u i grave, i con arre
glo á lo que de p u b ü c o so di jo , fué egeculado de man
dato del Sr. Juez D . J o a q u í n Casalduero. E l ComandanUí 
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de ía columna no encontró un Escribano que quisiera cum* 
plir con su deber por no indisponerse con el Juez su i n 
mediato Gefe, i en este apuro no habiéndome presentado 
yo todabia al Sr. Uruburu por que me hallaba enfermo, p i 
dió auxilio al Sr. Comandante de armas para que remitie
se un Oficial i un Sargento de confianza, i este Gefe me 
buscó a! momento para enterarse de la causa de no haber
me presentado. M i cualidad de Abogado i Mayor del Ba
tallón obligaron á la Autoridad militar á no considerar mi 
situación i á mandarme un oficio espreso i terminante que 
al momento me presentase en ía cárcel nacional á las 
ordenes de D. José Uruburu, obedeciendo yo puntualmen
te esta orden por que he tenido la valentía de hacerme 
conducir por cuatro Granaderos en un sillón hallándome 
casi moribundo para tomar el mando de mi compañía mo
vilizada en Setiembre de 1836 í tomar parte en una ac
ción de guerra. Acostumbrado pues á obedecer ciegamen
te, me presenté en la cárcel, ya después del suceso, i cuan
do el Sargento 1.° José Marta Dion actuaba en calidad de 
Escribano. Allí se me enteró de todo, manifestándome que 
ya se había puesto oficio al Sr. Juez para que dejase ve
nir al Alcaide con las llaves i enunciase la competencia con 
arreglo á la leí-, i no habiendo este Sr. siquiera acusado el 
recibo, se habia principiado á instruir sumaría sobre el 
hecho, i se mandó en ella que fuese yo con un Subalter
no, un Cabo i algunos números de la guardia á casa del Sr. 
Juez para hacerle saber que ó dejaba venir al Alcaide con 
las llaves ó de lo contarlo nos lo trabiamos á la fuerza, si 
como se decia, estaba refugiado en aquella casa. Esta or
den se me hizo saber por escrito, entregándomela en for
ma el Sargento actuario, i sin embargo antes de practi
carla se mandaron diferentes recados para la venida del A l 
caide desobediente^ negándose el Juez á comunicarse con 
el Comandante de ía columna, quien nos mandó que nos 
pusiéramos en marcha con nuestras armas. Llegamos á la 
casa, i precedidos los recados de urbanidad dejando la t ro 
pa á la puerta t el cabo dentro con un Alguacil, se nos 
recibié descortesmeote á sombrero puesto ¡ fumando; el 
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Juez se mofó de nuestra misión, se opuso con gran calor 
á que nos tragesernos al Alcaide que estaba álii sentado^ 
i nosotros sobradamente circunspectos le hicimos ver la or
den i nuestra absoluta obligación de cumplirla: no quiso 
atender razones., i entonces se llamó al cabo de guardia i 
en la puerta del despacho se le hizo* entrega del Alcaide, 
Saliendo los dos oficiales con él i retirándonos á la guardia 
en observancia del deber que nos imponía la ordenanza. Es
te es, Ecsmo. Sr . , el hecho criminal de que yo estoi acu
sado por que mi intervención en este suceso no pasó de 
este punto. 

E l escándalo llegó á su colmo-, se pidió auxilio de 
M . N . para desalojarnos del puesto que ocupábamos en la 
cárcel-, no se/otorgó el auxilio por que el Sr. Alcalde Cons
titucional no mandaba en la Milicia mediante al estado de 
guerra-, pero se ofició al Sr. Comandante de armas para 
ello-, se reunió el Ayuntamiento á instancia del Juez, se 
alumbró la población, hubo conatos de tocar á rebato-, se 
nos obligó á tocar á botasillas i formar la infantería ; en 
una palabra, si la M . N . i la mayor parte del vecindario 
no hubiera pensado como la columna, se hubiera compro
metido la tranquilidad publica. por quien i para que? 
para sacar del poder de su autoridad legitima al ladrón i de
sertor que se le había permitido "casarse en desprecio do 
lo que prescribe la ordenanza. Si la justicia ordinaria se 
creia con jurisdicción para juzgarlo, debió haberlo anuncia
do asi con arreglo al decreto de 19 de Abr i l de 1813 
mandando oficio por conducto de Escribano al Sr. Coman
dante de armas. L o demás fué ilegal i arbitrario i en su 
egecucion se comprometió la ecsistencia de uno ó dos v i 
gilantes se derribó un centinela por la espalda, i se co
metieron otros hechos que se demostrarán. 

El Comandante de la columna dió parte al Gene
ral que en poco mas de 48 horas-, se presentó en esta Villa i 
previa información sumaria aprobó nuestra conducta, tan
to que se llevó los reos. Dioso cuenta al Ecsmo. Sr. Ca-

: pitan general- la sumaria no se elevó á plenario i se me 
dieron las gracias por la aprensión. Otros tramites i otros 
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resultados arrojaba el proceso civil apoyado en la testíficaciori. 
del Alcaide delincuente, de un Escribano amigo de intima con
fianza, del Procurador Palomeque-, del Escribiente del Juez i 
de un Alguacil ordinario, todos cuatro dependientes del juz
gado i con muchas tachas legales cada uno de ellos, que no re-, 
fiero por moderación-

Dado parle á la Audiencia Territorial ( por lo que 
resulta desfigurando los hechos) como este tribunal no es
taba enterado á fondo del suceso, dispuso que el Sr. Juez 
de Lucena, D. Francisco Alaminos viniese á entender do 
nuestra causa, siendo asi que por haber desempeñado ig-ual 
destino en esta Villa cinco ó seis meses antes del suceso 
i por haber consentido el casamiento al desertor asesino i 
ladrón Palomeque sin remitirlo al Sr. Comandante General 
cuando el Sr. D. Manuel Sánchez Toscano lo puso en la 
cárcel, habia quebrantado las disposiciones que la ordenanza 
general del egercito contiene en su t i t . 12 tratado 6.° h 
incurrido en las penas que en ella i resoluciones posterio
res se designan, i tanto mas cuanto que habia sido re
clamado muchas veces. 

Aqui vé V . E: ya la causa del encarnizamiento con 
que se ha instruido una sumaria contra tres oficiales legal
mente autorizados, siendo nuestros Jueces dos interesados 
en la causa i reos de gravedad en ellas. Por mi parte tan 
luego como se me hizo saber que debia prestar una de
claración sin juramento, acudí al Sr. Comandante General 
de la provincia: este Gefe al Ecsmo. Sr. Capitán General, 
i justificado competentemente en el juzgado de Guerra mí 
fuero militar para el hecho de armas que se ventilaba, se 
acordó en 19 de Abri l anunciar la competencia legalmen
te-, asi se hizo saber al Juez de Lucena repitiendo la or
den en 14 de" Junio, i en 15 de Julio el Ecsmo. Sr. Capitán 
General dispuso que se sostubiese la jurisdicción militar 
(1839). 

Un nuevo aspecto se le dio á la sumaria en esta 
época- el Comandante Uruburu i yo ocupábamos un lugar 
(para la Diputación á Cortes) en la candidatura progresista, 
i los Sres. Jueces, curiales^ con las demás personas qua 
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en'la éausa teniañ ínteres, eran i son nuestros ¡enemigos 
políticos: se puso auto de prisión; seis ó siete jlias ante^ 
de la elección-de > Julio, coa la circunstancia de no de-
eir una palabra al Sr, Comandante : General dé la provincia 
con quien dicho Jaez estaba en comunicaciones oficiales 
sobre la competencia-, pero el auto no se nos comunicó sin 
duda por el atentado (como dijo el Sr. Asesor de Guerra) 
de haberlo puesto después de anunciada la competencia. 

Marché á Madrid, sin 'impedimento alguno, á de
sempeñar mi cargo de Diputado á Cortes por esta Provine 
eia, i á presencia del Gobierno á quien creo se remitió el 
testimonio de la causa, tomé asiento en el Congreso sin opo
sición. Olvidada tenia ya la causa i también la tenia el 
público cuando se anunció pomposamente en el mes de 
Agosto del año pasado que el supremo Tribunal de Jus
ticia nos había desaforado, i que en su consecuencia íbamos 
á ser juzgados por D . Francisco Alaminos, cuyo interés i 
responsabilidad ya he , demostrado. N i á nosotros set 
nos hizo notificación alguna, ni tampoco preguntamos-, has
ta que ya en Enero de este año entendí que el Juez de-» 
legado levantó en; el mes de Agosto el auto de prision> 
atendiéndola que las actuaciones del juzgado de Guerra des
truían el resultado de la sumaria c iv i l . 

Continuando asi sin saber el fin ni paradero del proce
so, como no podíamos creer que con tanto descaro se quebran-; 
tase la leí de enjuiciamiento, pensamos mas de una vez que ha-i 
brían aplicado de oficio alguno de los muchos indultos que 
desde Agosto de 1839 han salido, ya para paisanos ya para 
militares, suponiendo con algún fundamento que por na 
habernos tomado declaración en once meses, no nos habrían 
dado noticias de la aplicación. Que yo por mi parte ( i creo 
que los demás) juzgo en mí inocencia no necesitarlo, cla
ro está cuando no lo hé pedido: otros, serán los que lo pedi
rán cuando á nosotros se nos oiga, tampoco renuncio el 
derecho que me dan las leyes.. 

Se me pasaba manifestar á V . E . que el desertor 
con "circunstancia agravante Gregorio Palomeque, fué juzga
do por esta justicia,, i aunque ignoro la pena que recaería 
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sobre criminal de tanta cuenta, es lo cierto que k p r in 
cipios de este año se fugó del correccional de Córdoba, i 
está hoi robando en este termino con ottros compañeros: 
la requisitoria está publicada en el Boletin oficial, i sin em
bargo el juzgado no ha hecho gestión alguna (que sepan 
los Alcaldes) para su prisión. En demasía hé abusado de 
la atención de V . E. , pero le pido* encarecidamente acabe 
de oirme con benignidad. 

Olvidada teníamos la causa por las razones espues
tas, cuando este Sr. Juez rompe esabrupto disponiendo que 
D . José Uruburu, D . Gabriel Dovoi i el que tiene el ho
nor de elevar á V . E. este escrito, seamos puestos en la 
cárcel publica nada menos, hollando todas las consideracio
nes sociales, desatendiendo la Índole del hecho militar que 
se discute^ sin que el desafuero impida la prisión que á 
nuestra graduación corresponde-, i despreciando por ul t imo, 
respecto á m i , el estado de enfermo habitual arrojando 
sangre por la boca de continuo, sin querer tampoco ad
mi t i r una fianza pecuniaria mayor que cuantas él haya vis
to ; i todo esto, Sr. Ecsmo. , en el mismo juzgado en que 
se ha paseado Palomeque insultando la moral publica-, en 
que se han paseado los ladrones i traidores que en 1836 
arrastraron por el fango de las calles el retrato de S. M . 
Doña Isabel 2.a ( O . I ) . G.) los que quebrantando puertas 
saquearon mi casa, el Palacio i otras de diferentes patrio
tas cometiendo crimenes inauditos-, en que se han paseado 
ladrones i asesinos sin mas fianza que una simple caución 
juratoria, robando al mismo tiempo que se prosesaban, i en 
que por ultimo se pasea hoi un criminal declarado por 
tal en sentencia egaeutoriada i condenado á prisión en 
esta cárcel. 

Bastante hai con lo espuesto para conmover la rec
t i tud de Y . E, , advirtiendo que jamas puedo yo volver la 
espalda al tribunal que con lei en mano me llame, ni para 
este ni para asunto de mayor cuenta. M i reputación no solo 
pertenece á mi persona, es también propiedad de una familia 
numerosa liberal i distinguida^ pertenece ademas á un distri
to judicial que me ha honrado muchas veces con su repre-
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«entácion, i por ülfimo á una Provincia que después del 
hecho á que se alude, me ha encomendado el honroso car
go de Diputado á Cortes, que no egcrzo hoi casi de se
guro por esa causa. He sido Magistrado de esa Audien
cia Territorial, también he desempeñado á satisfacción de 
Generales distinguidos el cargo de Auditor de Guerra inte
rino de esa Capitanía General-, estoi ho¡ al frente de un Ba
tallón de M i N . en ciase de 2.° Comandante i basta 
para demostrar que son muchas las personas á quien es mui 
cerca corresponde mi honor. Por esta i demás razones pue
de V . E. creer que toca en lo ridiculo el funcionario de 
justicia que haya podido presumir en mi ni el deseo de 
la fuga, ni el entorpecimiento de la causa ; no tengo n i 
puedo tener como hombre de honor otro interés que el que 
se sustancie cuanto antes. ¿Quien ha impedido la prosecu
ción de esta sumaria que cuenta ya cerca de tres años? 
¿Por que causa desde Agosto de 1840 no se me ha pedido 
la declaración inquisitiva que tanto reclama en el proce
so ? Cuando he tenido valor para arrostrar muí graves pe
ligros en servicio de-mí Patria i para sostener el decoro de 
mí bandera siendo prisionero de Guerra, sufriendo mui 
crueles tratamientos, debe V . E . inferir lo tendré para 
contestar con frente serena á cargos (hablo por mi) que 
si algo demuestran es el estado deplorable en que se ha 
encuntrado i se encuentra la ©dministracion de justicia 
en este juzgado. Respeto ©orno- el que mas los tribunales 
constítuidoSi pero nadie me negará que en alguna* ocasio
nes se erometen faltas de trascendencia por algunos funcio
narios de justicia, llena está nuestjra historia judicial de esta 
"verdad indispensable. 

Asi pues mi obgeto af abusar de ía atención de V . E . 
solo ha sido hacerle presente que como paisano no hé co
metido delito alguno, solo soi acusado de un hecho de 
armas, hecho que cien veces que me viera en igual oca
sión lo repetiría con la misma firmeza.. Por eík) se me ha 
querido poner en la cárcel publica-, los Srcs. Alcalde l . ^ i 
comandante de armas se han prestado á mi prisión en mi 
casa ó en el cuartel como corresponde,, pues siendo un be-
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cho de firmas pertenece á' la Autoridad militair Terificar í 
señalar el lugar de m¡ arresto^ ya en mi casa por mi en
fermedad ó ya en el cuartel de este Batallón con guardia 
ó con fianza ó como se quiera: en ésta atención.—Suplico 
á Y . E. se sirva defenderme em este punto por el carácter 
mili tar que yo representaba^ haciendo ver á quien corres-i. 
ponda lo que prescribe la ordenanza para éstos casos, me-» 
diante á que tanto V . E como la Secretaria del Consejo 
de la Guerra tiene que entender todabia en nuestro pro
ceso por lo que dispone el articulo 25 tratado 8.° t i t . 10 
de la ordenanza vigente. Dios guarde á V. E. muchos años 
Cabra 20 de Junio de 1841.—Ecsmo.=Mariano de Vargas. 

Del contenido de la esposicion en la parte refe-* 
rente a la cuestión de derecho-, se deduce 1.° que el su-» 
ceso causante del proceso fué un choque meramente j u d i 
cial ocurrido entre la Justicia ordinaria representada po^ 
-1). Joaquín Casalduero i la Justicia de atribución que en 
si comprendía la comisión de D. José Uruburu. 2•0 que 
si el í.q hubiese denunciado al 2,° la competencia de ju-f 
risdíceion con arreglo á la lei en vez de mandar al Alcai* 
de que se fugase de la cárcel dejando cerradas las puertas, 
el Comandante militar hubiera suspendido las actuaciones 
sumarias ó preventivas, i no se- hubieran visto en el du
ro conflicto de ó quedarse arrollado por un Alcaide o 
mandar por él i \ las llaves á casa del Juez para re
levar centinelas i continuar una causa legítimamente ins
taurada, 3.° que un dependiente de la Juslicia ordinaria 
fué el i i? que apeló á las vias de hecho atacando á la 
Justicia de atribución en lo mas sagrado que reconoce la 
Mi l i c i a , esto es atropellar una guardia arrollando cen
tinelas siendo una consecuencia forzosa de este atropeillo la 
providencia necesaria de pedir las llaves ó traérselas: 4." que 
la disputa en casa del Juez no fué de particulares á una 
autoridad si que entre agentes de dos poderes que ca* 
da cual pugnaba por sostener sus atribuciones b.0 que 
los subalternos que ejecutaron la orden militar (provocada 
-por un aíropellamiento.) se ajen hoi. procesados, por un acr 
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to del servicio que no tenian l a libertad de omitir 
en atención al ciego deber que impone la ordenanza G.0 
que el desertor fué arrancado con dolo i fraude de la au
toridad militar que lo habia aprendido i que ciñendonos 
á los resultados finales se ha juzgado antes de entrar en 
poder de su Coronel á quien por conducto del Comandan
te de las armas debió remitirse concluida la causa civil-
7.° que Gregorio PaLomeque saltea hoi los caminos co
mo antes insultando á la sociedad entera i en el en
tretanto los oficiales que formularon el proyecto de 
prenderle i lo cumplieron son perseguidos como los mas 
villanos delincuentes., 8,° i ultimo que el sentimiento judicial 
en esta causa podrá ser recto si se quiere pero que los medios 
empleados están entresacados de lo que de mas desatento 
de mas feroz i atrazado pueden ofrecer los Jueces del 
tiempo de Fernando 7.° compañeros de Pedrosa^ Salelles i 
otros verdugos. 

Los ladrones se pasean los hombres de bien son 
perseguidos paróme aquí hasta que pueda hablarse sin de
trimento de la justicia. 

Los hechos- que se refieren en el anterior escrito 
parte los he presenciado i parte so me han referido-, hai 
otros de mayor cuenta i de los que no se ha hecho men-
cion hasta formular la competente prueba; los referidos son 
los que constan por notoriedad, se publica solo la partida 

rde casamiento del desertor i l ad rón Gregorio Palomeque 
por no haber venido aun de la plaza de Zeuta la filiación 
documentada que obra en la mayoria del Regimiento 19 de 
linea de infantería, á su llegada se publicará con un tes
timonio de su condena al servicio de las armas i otros de 
diferentes causas anteriores al casamiento. Este ladrón es 
uno de los muchos que en Diciembre de 1836 se unieron 

. á Gómez i fué uno de los facciosos que á la salida de los 
prisioneros de la Iglesia de Yillalta en el dia 15 de Oc
tubre de 1836 estaba en la puerta de ella i contribuyó á 
la desastrosa muerte del desgraciado Patriota Anguita^ alli 
fué visto á su lado por varios prisioneros de Cabra. Después 
solicitó indulto se le negó aunque por las circunstancias estra-
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orriinarias en que se encontraba la Provincia. Se aceptó por 
entonces su servicio de espia i veredero i ofreció entregar 
la facción: fué al contrario: al poco tiempo vendió la co
lumna de! Comandante Huertas i se marchó de nuevo con 
el latro faccioso Aviles. 

E l infrascripto cura de la Ig'esia mayor Parroquial de esta 
Villa de Cabra certifico, que en el libro corriente 24 
de desposorios de los que se custodian en su archivo 
al folio 43 se -halla una partida que copiada aqui á la 
letra su tenor es como sigue. 

Partida. En la • Yilla de Cabra correspondiente á la pro
vincia i obispado de Córdoba en trece de Mayo de mil 
ochocientos treinta i ocho, yo D. Juan Ramírez de Zu-
ñiga, Cura Ecónomo de la Iglesia mayor Parroquial de Ntra. 
Sra. de la Asurnpcion i Angeles de esta Yil la, habiendo 
precedido en ella las tres moniciones que manda el Santo 
Concilio de Trento i sin resultar de ellas Canónico impe
dimento, precedidos los requisitos de la Real Pragmática 
de S. M . I en virtud de -licencia del Sr. Gobernador^ Pro
visor i Vicario General de la Ciudad de Córdoba i este su 
Obispado; firmada al parecer de dicho Sr. i refrendada por 
B . Cristóbal Merlo, su Notario oficial. Desposé en esta 
dicha Iglesia por palabras de presente que hacen verdade
ro i lejitimo matrimonio, velé según costumbre de Ntra. 
Sta. Madre Iglesia á Gregorio Palomeque natural ¡ vecino 
de esta Villa, su estado anterior soltero, su edad veinte 
i seis años ejercicio yuntero (1) hijo legitimo de Miguel 
Palomeque de igual naturaleza i ejercicio, i de Doña Ma
l la Josefa Cámaras altas (2) natural i vecina de la misma 
con Doña Maria de los Dolores Moreno, natural de Castro 

( i j E n esto hai equivocación por que su oficio era i 
es ladren desde i833 i por ello f u é condenQ,do. 

('2) Un sobrino de esta Señora llamado José Cámaras 
altas, primo hermano del Palomequet f u é íamoso ladrón 
i el que ejecutó el grande robo de Ntra , S r a , de la Sierra 
profanando su Santa Imagen* 
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del Rio i vecina de esta Villa de Cabra, sa estado ante
rior soltera, su edad veinte i un años hija lejitima de Fran
cisco Moreno, natural de dicha Villa de Castro del Rio, su 
ejercicio Jornalero i de Doña Isabel Carmotia su mugar 
natural l vecina de esta Villa de Cabra. Para lo cual han 
precedido todos los requisitos requeridos para la validez i 
lejitimi^ad de este contrato Sacramenta! (1) siendo presen
tes por testigos í ) . José de Espejo, Pbro. i Sacristán de 
taca de esta Iglesia mayor Parroquial, Antonio de Vilchez 
i Mariano de Corpas, Acólitos de la misma todos natura
les i vecinos de esta Villa de Cabra i por ser verdad firmó 
la presente fecha ut supra.—-D. Juan liamirez de Zuñiga. 

Concuerda dicha partida con su original que queda 
en referido libro i archivo de que el infrascripto Notario 
mayor Archivista da feé i á que nos remitimos. I para 
que conste donde convenga le damos la presente en es
ta Villa de Cabra á diez i nueve de Junio de mil ocho
cientos cuarenta i uno ,=Antonio María de la Rosa.—An
te mi Lorenzo Diaz i Ortiz. 

Vargas. 
Es copia esacta de lo que queda en mi poder. 

( 3 . ) No pongo en duda la vafídeTt- canónica pero no 
precedieron los requisitos marcados por las, leyes por que l a r ^ ^ 
calidad de soldado desertor i la de ladrón- -pMpeesado i sjéQ'^SK £ \ 
tenciado se ocultó por él a l Párroco , rS' \ ; 

CORDOBA: \ r Mr, 

Imprenta de Noguer y Maulé y 16 de Julio 
de I M i . 








